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    Servicios Informáticos                                           EURONOM  ����
      Las Palmas de G.C.                          

TRABAJADORES CON 60 AÑOS O MAS Y CON ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DE 5 O MAS AÑOS 
 

Como proceder en el programa Euronom para bonificar a dichos trabajadores:  
 

1. Averiguar quienes cumplen dicha condición. 
En la opción 6 – 25 – 29 (Listado Jubilación Gradual) tienen el listado que les 
relacionará a los productores que cumplan dicha condición. Los productores deberán 
tener grabados en su ficha la fecha de nacimiento y la de antigüedad. 
 

2. Crear Marca de bonificación 666. 
Debemos crear la marca de bonificación 666 en la opción 1 – 3 - I (Fichero de Marcas 
de Bonificaciones). Una vez entremos en este programa, pulsamos TAB para indicar que 
queremos crear una nueva marca. 
 
Cuando pida Marca escribimos 666. 
Cuando pida Concepto del Contrato escribimos MAYORES DE 60 AÑOS CON 5 DE ANT. 
Cuando pida Decreto/Ley escribimos RDL 16/2001. 
Cuando pida Porcentaje escribimos 50. 
Cuando pida TP escribimos 1. 
Cuando pida CO escribimos 07. 
 

3. Crear el porcentaje del 22,18. 
En el Mantenimiento de Cotizaciones ( opción 1 – 6 ) pulsar la Opción C (COEFICIENTES 
Y OTROS), y en el código de cotización 1, modificar el dato 25 y poner 22,18. 
 

4. Marcar al productor que desea bonificar. 
En el Mantenimiento de Productores (opción 1 – 3) poner en el dato 91 (Marca 
bonificación-2) 666 (Este dato sólo se utilizará para este tipo de bonificación) 
En el dato 92 poner la fecha de inicio de dicha bonificación. 
 

 
Si desea rehacer los Seguros Sociales de enero de aquellas empresas que estén afectadas, 
deberá calcular las nóminas de dichos productores una vez hecho lo anterior. 
 
Tenga en cuenta que si los pasos anteriores los va a hacer desde nóminas anteriores, los 
tendrá que repetir en la nómina actual. 
 
Los programas que se han tenido que modificar son los siguientes: 
-Mantenimiento de Cotizaciones, -Mantenimiento de Productores, -Costos papel estrecho, 
-Costos papel ancho, -Cálculo de la Nómina mensual, -Cálculo de la Nómina Auxiliar, 
-Consulta de Bonificados, -TC2 en papel, -TC2 en papel (unificados) -TC1 en papel,          
-TC2 Sistema RED, -Creación de ficheros para ACCESS. 
 
 

 
 


